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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado.-Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde señor 
Del Moral Megido; los Concejales señores González de 
Diego, Dal-Re Tenreiro y Planelles Guerrero, y los Dele­
gados de Servicio señores Fanlo García y García Siso y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el Subjefe 
d.e la Sección de Contabilidad, señor Arias Cuenca, en fun­
Ciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de agosto. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el B ~let!n Oficial del EstadO' y en el Boletín Oficial de 
a PromncUL. . 

~ i ,. 
Asuntos al despa~~51; · ~ti!.o ' 

. :f.¡ 1 '111' 
3.0 • Aprobar, según 10 propuesto ~0r' 9n aecreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto. de 3s¿.püO-¡x;setas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepcion ofreCida en honor 
de las personalidades asistentes a la iflauguración de las 
instalaciones deportivas municipales de la Elipa y Francos 
Rodríguez, siendo cargo dicho importe a la partida 119 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

4.0 y 5.0 Retirar del orden del día, para nuevo estudio, 
dos decretos de la Alcaldía Presidencia por los que se auto­
riza la adscripción, por plazo de seis meses y por medio de 
convenios administrativos de prestación de servicios indivi­
duales de diverso personal. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Elías Sanz Sanz la.asig­
nación fija anual de 55.539 pesetas, total resultante de 
acumular al 75 por 100 del sueldo base que perciben los 
Auxiliares administrativos de plantilla, el 10 por 100 por 
cada uno de los dos quinquenios vencidos, fijándole el cum­
plimiento del tercero el día 24 de enero de 1976, si antes 
no se produce interrupción en sus servicios; debiendo sur­
tir efectos este acuerdo a partir del 16 de septiembre pró­
ximo, en que por orden del Ministerio del Ejército, de 30 de 
junio del corriente año (Diario Oficial del Ministerio del 

. Ejército número 146), pasará a la situación de retirado 
del Ejército . . 

7.0 Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
Administrativo (Rama de Secretaría) al Jefe de Negociado 
don Regino Sánchez Alba, con efectos del 17 de julio úl­
timo, por resultar ser el funcionario más antiguo de la indi­
cada rama en la referida fecha, al contar en ella con cua­
renta y nueve años, nueve meses y doce días de servicios 

. computables en el Cuerpo. 
8.0 Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­

Administrativo (Rama de Intervención) al Jefe de Nego­
ciado don Julio Escolar Escolar, con efectos del 20 de 
febrero último, por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la indicada Rama en la referida fecha, al contar en ella 
con cuarenta y cuatro años, siete meses y veinte días de 
servicios computables en el Cuerpo. 

9.0 Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo T-écnico­
Administrativo (Rama de Secretaría) a la Oficial técnico­
administrativo doña María del Sagrario Rodríguez-Candela 
Manzaneque, con efectos del 17 de julio último, por resul-
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tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha, al contar en ella con veintisiete años, dos 
meses y diecisiete días de servicios computables en el 
Cuerpo. 

10. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
Administrativo (Rama de Intervención) a la Oficial técnico­
administrativo doña Encarnación Casas Navarro, con efec­
tos del 18 de marzo último, por resultar ser el funcionario 
más antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al 
contar en ella con treinta y tres años, siete meses y veinti­
trés, días de servicios computables en el Cuerpo. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos del día 1 de septiembre próximo, al 
Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo don Angel Gra­
cia Guillén, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d), 62 (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación 

;. máxima y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y caso de solicitar el reingreso al ' servicio 
activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

12. Rectificar el error material padecido en el acuerdo 
de esta Comisión, de 14 de abril último, por el que se 
autorizaba la contratación de tres Celadoras de grupos 
escolares de la Delegación de Servicios de Educación, toda 
vez que la contratación autorizada se refiere a dos Cela­
doras de grupos escolares y a una de Ama de Gobierno, 
puesto este último para el que se autoriza, sin perjuicio 
de las facultades de la Alcaldía Presidencia respecto al 
otorgamiento del correspondiente contrato, a doña Palmira 
Esteban Esteban, debiendo realizarse la adscripción por el 

, procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, y por plazo de un año; 
asignando a la interesada la retribución anual de 69.867 
pesetas, que se le abonará dividida en catorce mensualida­
des, de las cuales dos corresponden a las festividades 
del 18 de julio y de la Navidad, debiendo producir efec­
tos dicha contratación desde el 15 de abril último. 

Obras y Servicios Urbanos 

' 13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una fuente ornamental 
en la plaza del pueblo de Barajas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 606.715,03 pesetas, será cargo a la partida 406 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el ejercicio actual, donde 
la expresada partida figura con el número 467; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación dada la Índole de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
Parque del Retiro (sector comprendido entre la avenida de 
Méjico-Paseo de la República Dominicana-Fernán Núñez­
Alcalá-O'Donnell), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.066.328 pesetas, será cargo a la partida 600 
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del presupuesto. de 1970, que rige con carác!er ~nterino, en 
tanto se autOrIza el formulado para el ejercIcio actual 
donde la expresada partida figura con el número 571. ' 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adjudi. 
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu_ 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y econo­
mía en la ejecución de las obras, su contratación sea reali­
zada conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, Con 
las de los siete proyectos siguientes: Primero, instalación 
de alumbrado en las calles de Alfonso Martínez Conde 
Ana Albi y otras; segundo, instalación de alumbrado en l~ 
calle de Antonio de Leyva; tercero, instalación de alum­
brado en la calle de Caño Roto; cuarto, instalación de alum­
brado en la calle de la Oca; quinto, instalación de alumbra­
do en las calles de Triana, Five, Gi1hou, Fragua y Tahona ; 
sexto, instalación de alumbrado en la calle de Antonio 
Nebrija, y séptimo, instalación de alumbrado en la Colonia 
del Manzanares, que se tramitan por separado. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado en las calles de 
Alfonso Martínez Conde, Ana A1bi, Eulalia Paino, Fran­
cisco de Icaza, Francisco Guzmán, San Wences1ao y Duque 
de Módena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 897.564 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para el ejercicio actual, 
donde la expresada partida figura con el número 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad yeco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea rea­
lizada conjuntamente yen favor de un. solo adjudicatario, 
con las de los proyectos siguientes: Primero, instalación de 
alumbrado en la calle de Antonio de Leyva; segundo, ins­
talación de alumbrado en la calle de Caño Roto; tercero, 
instalación de alumbrado en la calle de la Oca; cuarto, ins­
talación de alumbrado en las calles de Téllez y Antonio 
N ebrija; quinto, instalación de alumbrado en el Parque del 
Retiro; sexto, instalación de alumbrado en las calles de 
Triana, Five, María Gilhou, Fragua y Tahona, y séptimo, 
instalación de alumbrado en la Colonia del Manzanares, 
que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones e~­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefI­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, C?l1 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado públi~o .en la 
calle de Antonio de Leyva, un acuerdo con los SIgUIentes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclende 

a la suma de 3.400.272 pesetas, será cargo a la partida (ffJ . . en 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter mtenno, 
tanto se autoriza el formulado para el ejercicio actual, donde 
la expresada partida figura con el número 571. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ej ecución de las obras, su contratación sea rea­
lizada conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
con las de los siete proyectos siguientes: Primero, instala­
ción de alumbrado en las calles de Alfonso Martínez Conde, 
Ana Albi y otras; segundo, instalación de alumbrado en la 
calle de Caño Roto; tercero, instalación de alumbrado en 
la calle de la Oca ; cuarto, instalación de alumbrado en las 
calles de Téllez y Antonio Nebrija; quinto, instalación de 
alumbrado en el Parque del Retiro; sexto, instalación de 
alumbrado en las calles de Triana, Five, María Gilhou, Fra­
gua y Tahona, y séptimo, instalación de alumbrado en la 
Colonia del Manzanares, que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Caño Roto y otras de acceso a la Colonia de Caño 
Roto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.726.658 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para el ejercicio actual, donde 
la expresada partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea rea­
lizada conjuntamente con la de los siete proyectos siguientes: 
Primero, instalación de alumbrado en las calles de Alfonso 
Martínez Conde, Ana Albi y otras; segundo, instalación de 
alumbrado en la calle de Antonio de Leyva; tercero, insta­
lación de alumbrado en la calle de la Oca; cuarto, instala­
ción de alumbrado en las calles de Téllez y Antonio Ne­
brija ; quinto, instalación de alumbrado en el Parque del 
Retiro; sexto, instalación de alumbrado en las calles de 
!riana, Five, María Gilhou, Fragua y Tahora, y séptimo, 
lllstalación de alumbrado en la Colonia del Manzanares, 
que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~e~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia del Manzanares, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.830.195 pesetas, será cargo a la partida 600 

del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 571. 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y econo­
mía en la ejecución de las obras, su contratación sea reali­
zada conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
con los siete proyectos siguientes: Primero, instalación de 
alumbrado en las calles de Alfonso Martínez Conde, Ana 
Albi y otras ; segundo, instalación de alumbrado en la calle 
de Antonio de Leyva ; tercero, instalación de alumbrado en 
la calle de Caño Roto; cuarto, instalación de alumbrado 
en la calle de la Oca; quinto, instalación de alumbrado en el 
Parque del Retiro; sexto, instalación de alumbrado en las 
calles de Téllez y Antonio Nebrija, y séptimo, instalación 
de alumbrado en las calles de Triana, Five, María Gilhou, 
Fragua y Tahona, que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de la Oca, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.302.745 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 571. . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
con las de los siete proyectos siguientes: Primero, instala­
ción de alumbrado en las calles de Alfonso Martínez Conde, 
Ana Albi y otras; segundo, instalación de alumbrado en la 
calle de Antonio de Leyva; tercero, instalación de alum­
brado en la calle de Caño Roto; cuarto, instalación de 
alumbrado en las calles de Téllez y Antonio Nebrija; 
quinto, instalación de alumbrado en el Parque del Retiro; 
sexto, instalación de alumbrado en las calles de Triana, 
Five, María Gilhou, Fragua y Tahona, y séptimo, instalación 
de alumbrado en la Colonia del Manzanares, que se tramitan 
por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Triana, Five, María Gilhou, Fragua y Tahona, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 576.973 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente y en favor de un solo adjudica­
tario, con las de los siete proyectos siguientes: Primero, 
instalación de alumbrado en las calles de Alfonso Martínez 
Conde, Ana Albi y otras; segundo, instalación de alum­
brado en la calle de Antonio de Leyva; tercero, instalación 
de alumbrado en la calle de Caño Roto; cuarto, instala­
ción de alumbrado en la calle de la Oca; quinto, instalación 
de alumbrado en las calles de Téllez y Antonio Nebrija; 
sexto, instalación de alumbrado en el Parque del Retiro, 
y séptimo, instalación de alumbrado en la Colonia del Man­
zanares, que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxili?s para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Téllez y Antonio Nebrija, y modernización de la 
calle del Comercio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 90.226 pesetas, será cargo a la partida 600 de! 
presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza e! formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente y en favor de un solo adjudica­
tario, con la de los siete proyectos siguientes: Primero, 
instalación de alumbrado en las calles de Alfonso Martínez 
Conde, Ana Albi y otras; segundo, instalación de alum­
brado en la calle de Antonio de Leyva; tercero, instalación 
de alumbrado en el Parque del Retiro; cuarto, instalación 
de alumbrado en la calle · de Caño Roto; quinto, instala­
ción de alumbrado en las calles de Triana, Five, María 
Gilhou, Fragua y Tahona; sexto, instalación de alumbrado 
en la Colonia del Manzanares, y séptimo, instalación de 
alumbrado en la calle de la Oca, que se tramitan por sepa­
rado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a I~s normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la cuesta de Santo 
Domingo, entre la calle de Arrieta y la plaza de Santo 
Domingo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 684.919 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 
. Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
único licitador, en e! precio ofrecido de 2.851.943,50 pesetas, 
y en las condiciones fijadas en los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base, el concurso, convocado por acuerdo 
de 19 de mayo último, por un importe de contrata de pese­
tas 2.880.750, para las obras de pavimentación de la calzada 
y absorbederos en el camino de la Virgen de la Torre, al 
reunir el adjudicatario las condiciones exigidas. 

24. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., 
con la baja ofrecida del 21,85 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 12.152.425 pesetas, y en las 
condiciones fijadas en los pliegos que sirvieron de base, el 
concurso, convocado por acuerdo de 2 de junio último, para 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de la Duquesa de Parcent, al reunir el adjudicatario las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición 
la más conveniente a los intereses municipales de entre las 
presentadas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto de 8.765 pesetas para abonar al 
personal Inspector-Interventor encargado del Servicio del 
Arbitrio Municipal del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de mayo de 1959, el importe 
de la retribución correspondiente al mes de julio últi~lO, 
con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que nge 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto. se 
apruebe por la superioridad el formulado para el eJer-
cicio actual. . 

. 26. Aprobar un gasto de 36.600 pesetas para relll­
tegrar a la Junta Municipal del distrito de Carabanche~­
Latina el importe de las cantidades abonadas a don J ustt­
niano Alvarez Montero, don José Luis Guerrero López, don 
Justo Tomás Vela y doña Consuelo Martínez Berdiz, dam­
nificados de las viviendas de la finca número 43 de la calle 
de Antonio Vicent, por gasto de alojamiento de las familias 
de los mismos, durante los meses de julio último y ago;,to 
actual, con cargo a la partida 726 del presupuesto de 19/0, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
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tanto se apruebe por la superioridad el formulado para el 
ejerciciO actual. 

27. Aprobar un gasto de 22.100 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
calificador del concurso-oposición restringido para proveer 
tres plazas en el Servicio de Artes Gráficas Municipales, con 
cargo, la cantidad de 18.650 pesetas, a la partida 22 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, y la cantidad de 3.450 pesetas a valores 
independientes Y auxiliares del presupuesto (derechos de 
examen), en donde figuran ingresadas 3.700 pesetas, debien­
do ingresarse el sobrante, de 250 pesetas, en el vigente 
presupuesto de ingresos; todo ello conforme a las rela­
ciones de intervención que figuran en el expediente. 

28. Aprobar un gasto de 14.580 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
calificador de la selección celebrada entre los Bomberos 
graduados de segunda para proveer trece plazas de Bom­
beros graduados de primera, con cargo, la cantidad de pese­
tas 6.675, a la partida 22 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, y la cantidad 
de 7.905 pesetas a valores independientes y auxiliares del 
presupuesto (derechos de examen), en donde figuran in­
gresadas 9.250 pesetas por mandamiento número 24.742, 
de 10 de noviembre de 1970, debiendo ingresarse el 
sobrante, de 1.345 pesetas, en el vigente presupuesto de 
ingresos; todo ello conforme a las relaciones de Intervención 
que figuran en el expediente. 

29. Aprobar un gasto de 35.276.752,84 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y cuatro certificaciones, 
tres facturas y tres relaciones de facturas por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

30. Aprobar un gasto total de 17.835.350 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco certificaciones, seis facturas 
y diecisiete relaciones de facturas por obras y trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo a los capítulos II 
y VI del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en las calles de 
Bravo Murillo, 44, y Ríos Rosas, en el que ha sido enaje­
nante la Sociedad Protectora de los Niños y adquirente 
don Julián Simón Zurita, teniendo en cuenta que la citada 
Sociedad, sobre la que recae el arbitrio, está clasificada como 
institución de beneficencia particular; siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la Ordenanza 
y artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la liqui­
dación practicada y decretar la conclusión y archivo del 
expediente. 

32. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la V Asam­
blea Local de la Cruz Roja la exención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y vallas para la construcción del 
Instituto-Escuela de Reumatología, en la calle del General 
López Pozas, 10, teniendo en cuenta que se trata de entidad 
dec.larada de beneficencia pública, siendo, por tanto, de 
aphcación lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local. 

33. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
Contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
n:~ción, promovida por El Corte Inglés, S. A., sobre exac­
Cl0~ del impuesto de circulación del año 1970, relativo al 
vehlculo matrícula M-420382. 
f 3~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
or1111dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por Industrias del Metal, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al establecimiento industrial 
sito en el número 37 de la calle de Julián Camarillo. 

35 a 41. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total, para cada una, las 
cantidades que asimismo se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de las 
Arenas, que alcanzan en total 414.364,86 pesetas. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Ga­
ribay, que alcanzan en total 40.810,01 pesetas, y de calzada 
y aceras en la de Luis Mitjáns, que alcanzan 814.240,45 
y 204.163,09 pesetas, respectivamente. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Emba­
jadores, entre la de la Batalla del Salado y la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús, que alcanzan en total pese­
tas 421.589,24. 

Obras de pavimentación de la calzada, extensión de 
aglomerado asfáltico y aceras en la calle del Alberche, que 
alcanzan en total 418.038,44 pesetas por calzada, 316.850,12 
pesetas por aglomerado asfáltico y 49.246,63 pesetas por 
aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Nicolás Godoy, 
entre las de Antonio Salvador e Hijas de Jesús, que alcan­
zan en total 88.021,76 pesetas por aceras y 555.289,63 pese­
tas por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Raimundo 
Lulio, que alcanzan en total 776.395,56 pesetas por calzada 
y 156.827,46 pesetas por aceras. 

Obras de instalación de alcantarillado tubular en las 
calles del Bambú y Yuca, que alcanzan en total 76.922,08 
pesetas. 

42. Adjudicar, mediante concurso público, a la firma 
Eduardo Mateos e Hijos el suministro de 3.430 pares de 
botas bajas, según su muestra número 1, para el personal 
del Servicio de Limpiezas, al precio unitario de 207 pesetas 
cada par y un plazo de entrega de tres meses; siendo cargo 
el gasto total, de 710.100 pesetas, a la partida 447 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, partida 
que se mantiene en vigor con el número 489 en el del 
formulado para el ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 
"1"1,',,°1""'1"1",,',",,'"'''''''1'''''''''''1''','U'"'U'I" I"I,Ol,Ol"I"I,Ol,'I"I"I""·"'I,',,.1"1"1," ""'1"1"1"1"1",,°"'1"'1' 

Alcaldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cbmunidád de Propietarios de Aparcamiento, para ga­
raje en la calle de Dulcinea, 47. 

Doña Agustina Patón Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en una calle sin nombre, frente a la 
del Junco. 
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Stak House, S. A, para café bar en la calle de Silva, 6. 
Don José Pérez García, para tienda de ultramarinos, 

como ampliación, en la calle de Zaida, 13. 
Don Pedro San Francisco Lanchas, para lechería y ven­

ta de productos lácteos y bollos, como ampliación, en la 
calle de Vicente Espinel, sin número, con vuelta a la de 
Gómez de Avellaneda. 

Marconi Española, S. A., para oficinas, almacén, ser­
vicio de asistencia técnica y venta de repuestos en la calle 
de Vicente Caballero, 10. 

Don Soledad León Sandro, para hostal en el paseo del 
General Martínez Campos, 1. 

Don Gaspar Fernández Fernández, para taller mecánico 
de automóviles en la calle de Francisco Romero, 8. 

Don Félix López Martínez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Vicente Pachón, 16. 

Doña Angela Justa de Antonio, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del General Romero Basart, 
número 70, local número 11. 

Don Carlos García Hernández, para almacén de artícu­
los de politileno en la calle de Mariano Vela, 28. 

Don Francisco Vercher Morillas, para bar en la calle 
de Mataró, 16. 

Don Fidel Cuenca Ramírez, para lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de 
San Graciano, 1. 

Don Ramón Mendoza Estívariz, para depósito y venta 
de automóviles en la calle de Gómez Ortega, 8. 

Don Víctor Carretero V élez, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de la Inmaculada Concep­
ción,6. 

Don César Bragueras Benito, para taller de peletería en 
la calle de las Hileras, 4. 

Hermanos García Dura, para instalar un ascensor en el 
paseo del Marqués de Zafra, 26. 

Don Juan Agudo Rodríguez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Villalobos, 131, torre 5. 

Don Agustín Gutiérrez Muñoz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Marroquina, 9. 

Doña Soledad Rodríguez Nieto, para bar, como amplia­
ción, en la calle de María del Carmen, 20. 

Arcade, S. A., para salón de juegos recreativos en la 
calle de Fuencarral, 101. 

Don Jesús Sánchez Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la calle de Fernando 
Diaz de Mendoza, 34. 

Don Enrique Martín Pérez, para carnicería en la calle 
de San Trifón, 5 (galería, puesto número 6). 

Hermanos López, para taller de cerrajería en la calle de 
Felipe Mora, 12. 

Don Ramón Sanz Sanz, para carnicería en el Mercado 
de San Fernando, puesto número 100. 

Don Licinio García Arroyo, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 106. 

Don Constancia Rodríguez Jiménez, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Venancio Martín, 15, puesto 
números 4 y 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de las Peñuelas, 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la plaza del Patriarca Eijo y Garay, sin 
número. 

Don Manuel Herrero López, para taller mecánico, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Padre Rubio, 
número 2. 

Don Joaquín Ripoll Moya, para taller de fabricación de 
material eléctrico en al calle de Miguel Yuste, 21. 

Don Angel Fernández Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Menéndez Pelayo, 127, 
puesto número 15. 
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Don José Estévez González, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza de Mondariz, 15, torre 23, casa B-T-2 

Don Primo Fernández García, para carnicería en el Mer~ 
cado de Tirso de Malina, puesto números 10 y 11. 

Don Agustín Martínez Manzano, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de Antoñita Jiménez, 36. 

Don Esteban Soria de la Fuente, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de los Brocados, 8, local 
número 304. 

Coeba, Cooperativa de Consumo de Empleados de 
Banca, para almacén y venta de coloniales y muebles en 
la ronda de Toledo, 24. 

Talleres Durán, S. A., para taller de estructuras metá­
licas, como ampliación, en la calle de Rufino González, 30. 

Doña Julia Echevarría Domínguez, para autoservicio de 
lavandería en la calle del Buen Suceso, 14. 

Don Antonio Martínez Cayo, para restaurante en la 
avenida de la Victoria, 29. 

Don Pedro del Valle Lema, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de la Virgen 
del Coro, 5. 

Don Emilio Ruiz Truchero, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen del Lluc, 4. 

Don Nicolás Domínguez Garrido, para hostal en la calle 
de la Virgen de los Peligros, 6. 

Doña Emilia Gil Camalo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Zaida, 7. 
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Don Santos Abertura Toribio, para churrería y venta 
de patatats fritas, como ampliación, en la calle de Vital Aza, 
número 39. 

Don Agustín García Alvarez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo de las Yeserías, 85. 

Don Leoncio. Collado González, para bar en la calle de 
José del Pino, 47. 

Don Francisco Salsa Martínez, para depósito cerrado 
de artículos de plástico en la calle de Ardemáns, 63. 

Don Alfonso González Ortega, para garaje, taller y esta­
ción de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Dolores Folgueras, 20. 

Don Francisco Ortiz García, para bar en el polígono de 
Santa María Reina, torre 2, local número 1. 

Don Celestino Zamorano de la Cruz, para restaurante 
en la calle de Méndez Alvaro, 21. 

Sistemas A F., S. A, para oficina, exposición y venta 
en la calle de San Zacarías, sin número. , 

Dentalite, S. A., para domicilio social, oficinas y depo­
sito dental, como cambio de nombre, en la calle del Pez, 15. 

Laboratorios Liade, S. A, para investigación farmaco-
lógica en la calle de San Sotera, 8. . 

Don Francisco Gómez Cuenca, para bar, como cambIO 
de nombre, en la calle de Boada, 7. 

Don Agustín Alonso Mijangos, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Carracedo, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la plaza de Setúbal, sin número, con vuelta 
a la avenida de Abrantes. 

.. 
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Doña María de la Encarnación Ramos Braña, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 376. 

Fabregat, S. A ., para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de J ulián Romea, 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de los Sequeros, sin número, con 
vuelta a la de Julio Aguirre. 

Doña María de la Torre Martín, para taller de cerrajería 
y soldadura en la plaza de Pinazo, 149. 

Don Angel Luis Barbae Culsán, para bar cafetería, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Aristóteles, 8. 

Doña Asunción Ochoa Hontoria, para bar, como cam­
bio de nombre, en el barrio de San Miguel, bloque 7. 

Doña Adela Alvarez Morán, para salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 48. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar dos trans­
formadores en la calle de Rodríguez San Pedro, sin número. 

Don Antonio Grande Gómez, para droguería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de la Albufera, 252, 
bloque D, local número 6. 

Sperry Rand Española, S. A., para instalar un anuncio 
luminoso en la avenida de América, sin número. 

Société Generales de Banque en Espagne, para oficinas 
con aire acondicionado en la calle de Alcalá, 30. 

Don Laurentino Muñoz Gonzá1ez, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Doña Carlota, 
puesto número 45 . 

Don Emiliano Rodríguez Rey, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Muñoz Grandes, 41. 

Patronato de Casas del Ministerio del Aire, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Saavedra Fajardo, 6. 

Don Pedro José Arenas Piñero, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 48. 

Don Antonio Delauz Martínez, para bar restaurante 
en la calle de Menéndez Pidal, 27. 

Doña Primitiva López Encinas, para droguería y perfu­
mería en la calle de Villalobos, 131. 

LICENCIAS DE I NSTALAC ION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Ruiz Martínez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Cerro de la Alcazaba, 43. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Don J ulián Ranz Nieto, para taller de fontanería en la 
calle de Enrique Fuentes, 2. 

Construcciones Metálicas Aries, S. A., para venta de 
muebles metálicos en la calle de Covarrubias, 22. 

Don Emiliano Sánchez, para frutería en la calle del 
Chimbo, 20. 

Don Benedicto Moreno, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Camarena, 218, tienda número SO. 

Don Alfonso Clemente, para venta de artículos de per­
fumería en la plaza de Bami, 23. 

Don Jesús J. Pomares Sol, para venta de productos 
lácteos en la calle de Jorge Juan, 56. 

Don Santiago López Tejero, para mercería en la calle 
del Cerro del Aguila, 23. 

Don José L. García Prieto, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de la Costa del Sol, bloque S. 

Don Cristóbal Santos Valera, para taberna en -la calle 
de Pedro Yagüe, 2. . _. 

Doña Gregoria Amor, para peluquería de señoras en la 
calle del Arroy:0 Bueno, sin número. 

. Reguladora de Carbones, S. L., para oficinas y domicilio 
SOCial en la calle de Palafox, 17. 

Viajes Cuevas de Altamira, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, SS, local número 41. 

Don Julio Martín Siguero, para venta de muebles en 
la calle de Angel Luis de la Herranz, S. 

Don Rafael Gómez Antúnez, para venta de comestibles 
en la calle de Eloy Sánchez, 44. 

Don Casiano Martínez, para colegio en la Colonia de 
El Sardinero, bloque 20. 

Don José María Bermejo, para venta de confecciones 
en la avenida Donostiarra, 12. 

Don Carlos Cossío Estévez, para venta de confecciones 
en el barrio de Santa María, torre S, local número 4. 

Don Carlos Robledo, para venta de armas y artículos 
de deporte en la calle de Cartagena, 138. 

Don José Martín Martín, para lechería en la calle de 
Francos Rodríguez, 82. 

Don Modesto Cerezo, para venta de comestibles en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 12 y 13. 

Don Enrique Alameda, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de Moratalaz, tienda número 67. 

Doña Carmen Alzaga Díez, para oficina de venta de 
maquinaria y depósito cerrado en el paseo de San Illán, 14. 

Don José Saura Hernández, para joyería y relojería 
en la calle del Guabairo, 2, tienda número 8. 

Don Nicolás Martín, para camisería y mercería en la 
calle de Francos Rodríguez, 25. 

Doña Mercedes Guillén, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Boada, 7. 

Don Manuel Foronda, para venta de comestibles en la 
calle Veintiuno, S. 

Inolmo, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Lérida, 56. 

Don Alfonso González, para venta de bicicletas en la 
calle de Hermosilla, 119. 

Don Justo M. Gama López, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 68. 

Yanke Hermanos, S. en c., para agencia de aduanas 
en la calle del General Yagüe, 11. 

Inmuebles Yeserías, para domicilio social en el paseo 
de las Yeserías, 67. 

Doña Julia Alonso González, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Vicálvaro, 315. 

Don Manuel Reinado, para tienda de ultramarinos en 
la calle Veintidós, 81. 

Don Tomás Llorden Llorca, para mercería y bisutería 
en la calle de Santa Ana, 15. 

Don Máximo Barrio, para zapatería en la calle de Veza, 
número 47. 

Don Jesús Pérez Rubio, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de San Cipriano, 27, tienda número 14. 

Don Benigno López Méndez, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Soldado, 1 (El Pardo) . 

Doña Angeles Pérez Morales, para peluquería de seño­
ras en la calle de Tembleque, 54. 

Doña Carmen Martín, para venta de confecciones en 
la avenida de San Diego, 212. 

Sistemas de Enseñanza, S. A., para oficina de venta por 
mayor de libros en la calle del General Moscardó, 3. 

Don Manuel Fortes Boza, para peluquería de señoras 
en la calle de Serrano, 86. 

Saglas, S. A., para domicilio social en la calle de San 
Bernardo, 17. 

Don Alvaro Pablo Urgoiti Gutiérrez, para autoescuela 
en la calle de Teresita González Quevedo, 4. 

Don Manuel .Franco López, para oficinas en la calle de 
Narváez, 59. 

Don Eladio Ledó González, para colegio en la calle de 
Santa Susana, bloque 6 . 

Siderometal, S. A., para oficina y domicilio social en la 
glorieta de Rubén Darío, 3. 

Yabro, S . A., para oficinas en la plaza de Santo Do­
mingo, sin número (aparcamiento). 
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Manuel Marín G. Campo, S. L., para oficina y editorial 
en la calle de San Agustín, 15. 

Doña María Corral Fernández, para peluquería de se-
ñoras en la calle del Mercurio, 12. . 

Leybold Heraes, S. A, para domicilio social y venta de 
maquinaria en la avenida del Mediterráneo, 12. 

Don Pedro Narváez Huertas, para venta de material 
eléctrico en la calle de Alfonso Martínez Conde, 7. 

Don José A. Martínez, para venta de papeles pintados 
en la calle de José Antonio de Armona, 4. 

Don Miguel Villegas Rosa, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Manizales, 1. 

. Don Cesáreo Román Uceda, para venta de pan y bollos 
en la calle de las Parvillas Altas, 14. 

Don BIas Carmona Arance, para peluquería de caba­
lleros en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 167. 

Norpe, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Alfonso XII, 14. 

Doña Josefa Rodríguez, para colegio en la calle del 
Arga,2. 

Don Julio Morán Alvarez; para venta de comestibles en 
la calle de Angel Múgica, 2, tienda número 24. 

Don Manuel Fortes Boza, para galería de arte en la 
calle de Serrano, 63. 

Don Manuel Fortes Boza, para venta de confecciones 
en la calle de Serrano, 86. 

Zen Mobiliario, S. A, para venta de muebles en la calle 
de Francos Rodríguez, 64. 

Inmobiliaria Tirador, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Doña María Josefa García, para colegio en la calle de 
Narváez, 19. 

Don Francisco Yeste, para frutería en la calle de Carlos 
Domingo, 3, local número 10. 

Don Andrés Cid Bello, para mercería en la calle de 
Boltaña, 14. 

Silício de Sabón, S. A, para domicilio social en la calle 
de Castelló, 23. 

Don Félix Escribano Hernández, para venta de artículos 
de bisutería en la calle de Azcona, 28. 

Don Pedro Jiménez González, para autoescuela en la 
calle de Argumosa, 1. 

Doña Dolores Muñoz Benítez, para venta de juguetes 
en el Poblado de San Juan, bloque 20. 

Don Basilio Delgado, para taller de zapatería en la calle 
de Puenteareas, 15. 

Doña Juana García Castilla, para tintorería en la ave­
nida del Manzanares, 76. 

Don Eugenio Roca Porto, para venta de confecciones 
en la calle de Casado del Alisal, 10. 

Insumma Iberia, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Brescia, 6. 

, Los Tres Amigos, S. L., para confitería en la calle de 
Brístol, 18. 

Don Francisco Barrera, para frutería en la calle de Ale­
jandrina Morán, 27. 

Don Andrés Molinero, para frutería en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 65. 

Don Manuel Sánchez Rodilla, para venta de pan y bollos 
en la 'calle de Cebreros, 132. 

Don J ose A. Cinta González, para venta de maquinaria 
en la calle de López de Hoyos, 295 y 297. 

Doña J oaquina García, para peluquería de señoras en 
la calle de Cebreros, 72. 

Don José. A Doval Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de los Camarines, 7. 

.. Don José Bonilla Latorre, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Manuel Pérez, 47. 

, Don José María Bajo, para venta de pan y bollos en la 
calle de Martínez de la Riva, 95. 

Don Victoriano Gómez González, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del 
Puerto de Arlabán, 79, local número 18. 

Don Juan Ramón Mora Román, para pescadería en la 
calle de Ignacio Santos, sin número. 

Doña Mercedes Ortega Hernantes, para academia de 
corte y confección en la calle de Ocaña, 59. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficina en la 
calle de los Almendrales, 35. 

, Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficina en la 
carretera de la Playa, 244. 

Bow Vallery Properties, S. A, para domicilio social en 
la calle de Ferraz, 80: 

Don Gerardo Martín López, para papelería en la calle 
de Río de Oro, 3. 

Doña Eduvigis Pardo Hernández, para compraventa 
y cambio dé discos en la calle de Illescas, 42. 

Don Manuel Sánchez Galán, para fontanería en la calle 
de Montserrat, 12. 

Don Alberto Schommer García, para estudio fotográ­
fico en la calle de Hilarión Eslava, 28. 

Don José Querol González, para cacharrería en la calle 
de Illescas, 34. 

Don Sergio Pereira Penas, para venta de muebles en la 
calle de Sepúlveda, 117. 

Don Ginés Cañizo Ramos, para venta de muebles en la 
calle de Saturnino Morán, 9. 

Don Emilio Hernández, para venta de variantes en la 
calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Antonio Palomino, para venta de papeles pintados 
en la calle de Bravo Murillo, 125. 

DENEGACIONES 

Reny-Picot, S. L., para almacén de productos lácteos 
en la calle de Lorenzo González, 9. 

Don Víctor de ·las Heras Vallejo, para pollería con asa­
dor de 'pollos en la calle de Madrigal de la Vera, 13. 

Editorial Rosas, S. A, para edición y distribución de 
obras pedagógicas en la calle del Maestro Chapí, 18. 

Don Jesús Amigó Román, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de López de Hoyos, 379. 

Don Ramón Bernaldo de Quirós, para venta de quesos, 
como ampliación, en la calle de Calatrava, 4. 

Don Fernando Membrillo Iñigo, para venta de bebidas 
refrescantes y huevos, como ampliación, en la calle del Cau­
dillo de España, 31. 

Doña Susana Arregui Lucas, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Apodaca, 10. 

Don Rafael de la Hera Barrera, para frutería y cacha­
rrería en la calle de la Música, 7, local número 114. 

Don José Campos Fernández, para venta de frutas, ver­
duras y conservas en la calle de Juan Duque, 3. 

Los Tres Amigos, S. L., para venta de artículos de 
confitería, como ampliación, en la calle de Ibiza, 2l. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para oficina en la calle 
de Antonio de Leyva, sin número. , . 

Don Faustino Rodríguez Corroto, para venta de paJaros 
en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 30., . 

Don Antonio Arregui Hidalgo, para instalar una maqu;­
na. automática de fotografías en el aparcamiento subterra-
neo de Felipe II. 

Unión Financiera, S. A, para garaje en la calle del 
Doctor Cortezo, 3. 

Don José García Blanco, para taller de joyería en la 
crule de' la' Batalla de Belchite, 5. 

Don Antonio Lobato Fernández, para chamarilería en 
en lá calle de José del Puig, sin número. 

Madrid, 9 de septiembre de 197 l.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
cor:esponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO 

Jefe de Negociado 

Don José María Anglada Sánchez ...... . 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Emilio Casado Escudero .... ..... .... . 
Don Arturo Huidobro González (1) ..... . 
Don Antonio Feito López .......... .... . .... . 
Doña María de los Angeles Alvarez Ro-

dríguez (1) .................................... . 
Don Matías Caballero Medina ..... ....... . 
Don Francisco José Prol Vázquez (1) .. . 
Don Carlos Vizán González (1) ........ .. . . 
Don Carlos Teodoro Conde Duque ..... . 
Don Eduardo Lorenzo Huertas Váz-

quez (1) ... .......... ..... ........ ... ..... . .. . ... . 
Doña Pilar Martín Fernández (1) ........ . 
Don Antonio Pastor del Río (1) 
Doña María Paloma Villalba Currás (1). 
Don Alfredo Bias Tortajada García .... . 
Don Julio César de Cos Jahrling ...... .. . 
Don Pedro José Martín García (1) .... .. 
Don José Ramón Pérez Acevedo ........ . 
Doña Encarnación Lourdes González 

López ....... . .. . ... .. ........................... . . 
Don José Garrido Palacios (1) .......... .. 
Don Miguel María Guelbenzu Valdés (1). 
Don Benigno Ingelmo Ingelmo (1) .... .. 
Don José Luis Miguel Galindo .......... .. 
Don Jesús Ulloa Corbeira .. ............... .. 
Don Manuel María Moreno Clemente .. . 
Don Joaquín Chacón de la Mata (1) .. . 
Don Antonio Martín Sánchez ............. . 

INTERVENCION 

Jefe de Negociado sin plaza 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-9-1971 

1-9-1971 
4-9-1971 
9-9-1971 

1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
2-9-1971 

2-9-1971 
2-9-1971 
2-9-1971 
2-9-1971 
3-9-1971 
5-9-1971 
5-9-1971 
7-9-1971 

8-9-1971 
14-9-1971 
15-9-1971 
15-9-1971 
16-9-1971 
16-9-1971 
19-9-1971 
20-9-1971 
30-9-1971 

Don Mariano Vilches López .... ........... 21-9-1971 

Oficiales técnicos administrativos 

D
Don José López López ...................... .. 

on Francisco José Ruano del Campo (1). 

CUERPO AUXILIAR 

Alu:iliares administrativos mecanógrafos 

Don Jul" Z R' D _ lan amora amon ............... .. 
Dona Angeles Llorente Dorado ........... . 
D o~ Carlos Ferrándiz Esteban 
Dona Carmen Roldán Cabrera .......... .. 

oña Marta Careaga Miró (2) ........... . 

(1) J ere de Negociado interino. 
(2) Excedente activo. 

8-9-1971 
2-9-1971 

8-9-1971 
29-9-1971 

1-9-1971 
1-9-1971 

26-9-1971 

Cantidad 

Pesetas 

19.273 

11.798,59 
11.798,59 
11.798,59 

7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 

7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 

7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 
7.326 

17.520,91 

11.798,59 
10.725,99 

9.85(\,32 
9.856,32 
7.405,20 
7.405,20 
6.732 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Salustiano Asensio Aldana .......... .. 
Don Angel Martín Bielsa ................... . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenan::as 

Don Luis Cuesta Aparicio ................. . 
Don Teófilo López Higueras Jiménez .. . 
Don Federico Jiménez de la Riva ....... .. 

Mozo de la limpieza 

Don Francisco García Sánchez 

Operarias de la limpieza 

Doña Juana Aguado Santos .............. .. 
Doña Pilar Cela Molinero ........ ......... . 
Doña Dolores Cólera Ruiz ................. . 
Doña Josefa García del Hierro .......... .. 
Doña María León Torres .................. .. 
Doña Angeles López González .......... .. 
Doña Gregoria Marina Berzosa ....... ... . 
Doña Consuelo Peral Ariza .............. . 
Doña Socorro Rocha Romero ............ .. 
Doña Patrocinio Sanz Sánchez .... .. .. . .. . 
Doña Emilia Vilares Berrocal ............ .. 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayudante tipógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-9-1971 
2-9-1971 

21-9-1971 
15-9-1971 
22-9-1971 

22-9-1971 

25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 
25-9-1971 

Don Nazario Escribano Jiménez 22-9-1971 

C. E. T. 1. 

Analista 

Doña María de los Dolores Menéndez 
Menéndez ............ ............ ...... ......... 1-9-1971 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

e onduct-ores 

Don Juan García Alcántara ................ . 
Don José Blanco García .................... . 
Don Andrés Guijo Hernán ................ .. 
Don Agustín Fernández González ....... .. 
Don Félix Casanova Bueno ............... .. 

Oficial carpintero 

Don Félix Sánchez Pérez ................... . 

Ayttdante electricista de coches 

Don Norberto L. García Rodríguez ...... 

Ayudante guarnicionero 

Don Jaime Vidal Sánchez .................. . 

Ayudantes m.aquinistas de frigorífic·os 

Don Alfonso G. Casaux Legier Ventura. 
Don José Muñoz Moros ................... .. 

Peól~ 

Don Luis Peral Aguilera ................... .. 

10-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
2-9-1971 
5-9-1971 

21-9-1971 

22-9-1971 

21-9-1971 

21-9-1971 
21-9-1971 

21-9-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.856,32 
6.732 

7.537,18 
6.229,08 
5.148 

7.537,18 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

5.775 

8.276,40 

7.453,60 
5.600 
5.600 
5.600 
5.600 

6.160 

5.390 

5.390 

5.390 
5.390 

5.148 
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echa Cantid~d Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas vencimiento 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficial matarife 

Don José Olmos Fauró ........... ..... ...... . 

Operarios de la limpieza de Mataderos 
y Mercados 

Don José Ramón Menéndez Escalerón. 
Don Vicente López Cruz .................... . 
Don Manuel Malina Jiménez ... .... .. .... . . 
Don Julián Pérez López ......... ........... . 

. DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña María Oliva León de Santos 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Jefe de Zona 

Don Mariano García Loygorri Martínez 
de Irujo (1) .. ................................. . 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudantes 

Don Manuel Cacheiro Pérez (2) 
Don Emilio Castro Moya (2) .. .. .......... . 
Don Manuel García Sánchez (2) ... ..... . 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Celador del S~{bs¡{elo eqz{iparado 
a delineante 

Don José Luis Giráldez de la Helguera. 

ALUMBRADO 

Delineante 

Don Adolfo Escribano Santamaría 

DEPARTAMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

FOtltanero 

Don Francisco Hermoso Fuentes .... . ... . 

18-9-1971 

10-9-1971 
28-9-1971 
28-9-1971 
28-9-1971 

1-9-1971 

1-9-1971 

1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 

11-9-1971 

29-9-1971 

9-9-1971 

9.018,85 

7.537,18 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 

7.537,18 

6.041,02 

3.312,81 
3.312,81 
3.312,81 

9.856,32 

6.732 

7.174,09 

(1) Ingeniero Director interino. Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1%3. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. 
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Jardinero 

Don Julio Valero Valero 

Operarios 

.. . . - ....... .. . . .. . 

Don Victoriano Gascón Alvarez ......... . 
Don Andrés Martínez Soler .. . ........ ... . 
Don José Antonio Figueras Marín .... .. 
Don Pantaleón Palancar Puertas 
Don Romualdo Ardura Alvarez 

DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCIONES 

Peón 

Don Sebastián Ranera Cuadrado 

DEPARTAMENTO 
DE INDUSTRIAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejadores 

Don Diego Caruana Navarrete (1) 
Don Marcelino Herrero Peláez (1) 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 

Don Lázaro Moreno Gestoso ............ .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargado de segzmda 

Don Francisco Adrada Blázquez 

Cabos 

Don Manuel Rodríguez Navas .......... .. 
Don Lorenzo Ibáñez Benito ............. .. 
Don Santos Gómez Hernández .. ..... .. .. 
Don José Domínguez Galindo ..... .... .. . 
Don José María Lendines Tello ........ . 
Don Gumersindo Gómez González .... .. 
Don Lucio Capellán García ............. .. 
Don Julián Lite Pérez ...................... . 

Operarios 

Don Anastasia Guerras Clemente 
Don Guillermo R. Moreno Gijón ....... .. 
Don Santiago Jiménez Rodado .......... .. 
Don Baldomero Albendea Martínez (2). 
Don Feliciano Carrión López ............ . 
Don Sergio Fernández Jiménez 
Don Constantino Piedra Pérez .......... .. 
Don Francisco Ricote Noguerales 
Don Ventura de la Cruz Velas ca ........ . 
Don Cristóbal A. Ocaña Rivas .......... .. 
Don José Lopera A tance ........... ...... . 
Don José García García .................... . 
Don Vicente Sanz Rodrigo ................ . 
Don Pedro A. Villarruel del Molino .. . 

6-9-1971 

5-9-1971 
5-9-1971 

19-9-1971 
21-9-1971 
30-9-1971 

7-9-1971 

7-9-1971 
7-9-1971 

3-9-1971 

24-9-1971 

3-9-1971 
5-9-1971 
6-9-1971 
4-9-1971 

10-9-1971 
22-9-1971 
24-9-1971 
26-9-1971 

13-9-1971 
9-9-1971 

11-9-1971 
12-9-1971 
14-9-1971 
17-9-1971 
18-9-1971 
27-9-1971 
6-9-1971 

11-9-1971 
7-9-1971 

12-9-1971 
12-9-1971 
14-<)-1971 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(2) Cabo interino. 

Pesetas 

7.174,09 

6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

5.662,80 

3.312,81 
3.312,81 

6.851,98 

5.865 

6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

... 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Fernández-Montes Moraleda. 
Don José Vallejo Díaz ..................... . 
Don Sixto Alonso Rozteing .............. . 
Don Mariano Anubla Domingo 
Don Manuel Fuentes Martín .............. . 
Don Juan Gamo Alonso .................... . 
Don Adolfo González Manso ........... . 
Don Valeriano Julián Gutiérrez Cabrera. 
Don Saturnino Daniel Herráez Galán .. . 
Don Narciso Sierra Díaz ................. . 
Don Baltasar Adalid García .............. . 
Don Antonio Arroyo Sánchez ........... . 
Don Andrés Carbonero Sierra 
Don Antonio Carrasco Hinojosa ........ . 
Don Julio Cortés Romero ............ .. ... . 
Don Juan Lozano Criado ................. . 
Don Agustín Rello Torremocha ........ . 
Don Vicente Serrano Martínez ........ . 
Don Eduardo Vasco Vargas ............. .. 
Don Esteban Bachiller Rodríguez ...... . 
Don Gerardo Guerra García .............. . 
Don Gregorio Menchero López .......... . 
Don Segundo Villaseca Gómez .......... .. 
Don Ignacio Agüero Alberto ............ .. 
Don Carmelo Asenj o Sanz ............... .. 
Don Antonio Domingo Cuns Pena .... .. 
Don Amador Delgado Rozalén ....... ... .. 
Don Francisco Forcada Contreras .... .. 
Don Angel García Guzmán ...... ..... .. .. 
Don Gregorio Herraiz Pozuelo .. ... .. . . 
Don Juan Francisco López Prados ..... . 
Don Agustín Manso García ...... ... ..... . 
Don Juan Martín Masa ................... .. 
Don Emilio Minguela García ..... ..... .. 
Don Pedro Pazos Durán .............. .. .. 
Don Felipe Púa Aguado .... ............... . 
Don Carlos Rodríguez Vicario .......... .. 
Don Luis Rufo Muela .................... ... . 
Don Eusebio Sánchez Ramiro 
Don Francisco Segoviano Perales ....... .. 
Don Hermenegildo Solís Moreno ... .... . 
Don Ubaldo Lizcano Solera ............. .. 
Don Emilio Hurtado Llaneliz .. .... ..... . 

DELEGACION DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Luis Vidal Gamarra ................ .. 
Don Luis Ignacio Ulecia MascÍas ...... . 
Don Manuel Durán Sacristán ...... ... .. . 
Don Elías Puras Muñoz ........ ....... ..... . 
Don Agustín Muñoz Bernal .............. . 
Don Antonio Palencia Anaya ... ... ..... . 
Don Juan Manuel Oñate Gil ...... ..... ... . 
Don Carlos Z uazo de León . .... ........ .. 
Don Alfredo Pumarino Canga ....... .. . .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

gon Justo Barragán Carrasco 
on Julián Celso Jiménez Crespo ...... 

Enfermera 

Doña María de las Mercedes Gascón 
Sainz ......... ..... ................. ....... ... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-9-1971 
13-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
22-9-1971 
23-9-1971 
23-9-1971 
23-9-1971 
23-1-1971 
23-9-1971 
23-9-1971 
23-9-1971 
23-9-1971 
23-9-1971 
24-9-1971 
24-9-1971 
24-9-1971 
24-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
26-9-1971 
27-9-1971 
30-9-1971 

5-9-1971 
18-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
4-9-1971 
4-9-1971 
5-9-1971 
6-9-1971 

11-9-1971 

18-9-1971 
2-9-1971 

3-9-1971 

Cantidad 

Pesetas 

5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

10.073,25 
10.073,25 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 

8.276,40 
7.524 

8.276,40 

9 de septiembre de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfector camillero 

Don Martín Moracho Linares 

ASISTENCIA SOCIAL 

Vigilante 

Don José Martín N ombela 

CEMENTERIOS 

o perarios de alcQ1~tarillas 

Don Antonio Blanco Pérez .............. . 
Don Adrián Domínguez Galindo 

Operario 

Don Angel Alarcón Sánchez 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabo a extinguir 

Don Santiago del Riego Cave ro 

Guardias 

Don Guillermo Jiménez Jiménez 
Don Angel Montejo Perea ................. . 
Don Mauricio Atance Lozano .. ........ .. 
Don Albano Curto Barrero .. ..... ...... .. 
Don Eutiquio Zabaco de Miguel .... ... .. 
Don Manuel Calero Lara (1) 
Don Gabino Arroyo del Olmo ... ....... .. 
Don Maximiano García Prieto ........... . 
Don José Domínguez González ........ .. .. 
Don Anselmo Suárez Moreno .......... .. 
Don Emilio Solarana Serrano ........... . 
Don Eladio Palancar Iruela .... .... .... .. . 
Don Jesús Lozano Sánchez (1) .... ..... . 
Don Manuel Martín Andrés . ..... ....... .. 
Don Víctor Herrero Gómez .............. . 
Don Pedro García López (1) ........ .. ... .. 
Don Celestino García Tribaldos ...... . .. 
Don Luis María Alonso Andrés ........ . 
Don Cecilio Arenas Gómez ................ . 
Don Martín Barcala Vázquez ........... . 
Don Cosme Angel Berrocal de Paco .. . 
Don Rafael Blanco Bargiola (1) ........ . 
Don Juan Jesús Campoy García 
Don Esteban Casarrubios Hoyos ....... .. 
Don José Antonio Celaya Abaurrea .. . 
Don Rafael Clemente Sánchez ... ........ . 
Don Lucio Cuenca Serrano ...... .. ..... .. 
Don Felipe Dorado Gómez .. .... .. ....... .. 
Don Saturnino Galván Montanero ... . .. 
Don Víctor García Navas .......... ... ... .. 
Don Antonio de las Heras Vara ...... .. . 
Don Carlos Hernández Díaz .... .. ........ . 
Don Julián Jiménez Navas .. ... ............ . 
Don Sergio Jorge Chamorro ...... ...... .. . 
Don Luis López Arribas ....... ..... .... .. .. . 
Don Cesáreo Martínez Cifuentes .... ... .. 
Don Francisco Montoya Gaseó ........... . 
Don Manuel Olivares Muñoz ....... ..... .. 
Don Bartolomé Pastor Gualda ........... . 
Don Luciano Picado García ..... ........ .. 
Don Marcelino Rodríguez de Diego .. . 
Don Juan Ruiz Villapalos ....... ... ...... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1971 

27-9-1971 

6-9-1971 
29-9-1971 

29-9-1971 

10-9-1971 

22-9-1971 
5-9-1971 
6-9-1971 
8-9-1971 

13-9-1971 
15-9-1971 
16-9-1971 
18-9-1971 
21-9-1971 
23-9-1971 
30-9-1971 
18-9-1971 
1-9-1971 

13-9-1971 
15-9-1971 
17-9-1971 
28-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 

(1) P ertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

7.405,20 

5.148 

7.537,18 
5.662,80 

5.148 

8.586,94 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 · 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.967,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Saiz España ... .. ..... ..... ... .. . 
Don Miguel San Miguel Bucho .. ...... . 
Don José Sanz Martín ...................... . 
Don Eulogio Serrano Alonso ............. . 
Don Vicente Serrano Alonso ............. . 
Don José Antonio Trillo Martínez .. .. . . 
Don Custodio Villalba Ferrer ...... ..... . 
Don Antonio Zafio López ... .... .......... . 
Don Francisco Checa Mena .............. . 
Don Bienvenido Jiménez Hernández .. . 
Don Gabino J ulián Segovia Rivas ..... . 
Don Pedro Palomo Pizarra ........... ... . 
Don Ladislao Hebrero Saiz .............. . 
Don Juan Miguel Asenjo .... .............. . 
Don Cayo Félix de la Rosa Agúndez '" 
Don Mariano Estúñiga Abad ..... ... ...... . 
Don Teófilo García Hernández ... ... .. . 
Don José Luis Lóez Vergara .. ......... . 
Don Ramón Orduña García ....... ..... .. . 
Don Eusebio Contreras Martínez ........ . 
Don José Luis Cuadrado Letón .... ....... . 
Don Gervasio González Sánchez .. ... .. . . 
Don José María Santa María García ... 
Don José López Estepa .... ... .. ..... .. .... . 

V igilante l~OC tltrnO 

Don Miguel Rodríguez Martín 

DEPARTAMENTO DE SOCORROS 
DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Capataz 

Don Manuel Marcos Berrocal 

Bomberos 

Don Gregario Alvarez Araúzo 
Don Teodoro Sánchez Marcos ..... .. ..... . 

Conductores mecánicos 

Don Andrés Barranco Hernández 
Don Laureano Martín Torijas .. .... ... ... . 
Don Gervasio Bustos Bermejo .. ........ .. . 
Don Alfredo Vaquerizo Ovejero . .... .... . 
Don Segundo Antúnez Díaz ... ...... ..... .. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PERSONAL QUE PERCIBE SUS HABERES CON 
CARGO A LA NOMINA DE LA MISMA 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Francisco Bautista Aranda (1) ..... . 
Doña María Luz Mendoza Roldán (2) .. . 
Don Juan Fernando Puerto Martín-Pe-

ñata (2) ... .. ... ..... .......... ........ ...... . .. . 

Auxiliar administrativo 

Doña María de los Angeles Ferré Carre-
tero ....... .. .. ..... ... ..... ........ ..... ... ....... . 

V.IUDAS PENSIONISTAS DE FUNCIONARIOS 
FALLECIDOS EN ACTO DE SERVICIO 

Doña María del Carmen García Méndez 
(viuda del Bombero don Juan Jesús 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
1-9-1971 
2-9-1971 
4-9-1971 
4-9-1971 
6-9-1971 
7-9-1971 

12-9-1971 
16-9-1971 
26-9-1971 
27-9-1971 
27-9-1971 
28-9-1971 
29-9-1971 
29-9-1971 
29-9-1971 
29-9-1971 
30-9-1971 

1-9-1971 

6-9-1971 

5-9-1971 
5-9-1971 

3-9-1971 
5-9-1971 

13-9-1971 
15-9-1971 
19-9-1971 

1-9-1971 
1-9-1971 

8-9-1971 

1-9-1971 

Bajo Encinas) .... ... .. ........ ... ...... . ..... 20-9-1971 

Cantidad 

Pesetas 

5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

7.686,52 

10.822,62 

8.455,17 
7.686,52 

5.600 
5.600 
5.600 
5.600 
5.600 

7.326 
7.326 

7.326 

6.120 

8.455,17 

Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

" " * 

(1) Excedente activo. 
(2) Jefe de Negociado interino. 

732 

RECTIFICACION 

Concurso paira proveer la plaza de V iceinterventor de 
Fondos Municipales 

Advertido error en el texto de las bases de la convocatoria, que 
han aparecido publicadas íntegramente en el B oletíl! Oficial de la 
Pr.avincia número 199, de 21 de agosto del corriente año, se trans_ 
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el apartado 4.1. MERITO S DE CALIFICACION FIJA, 
1. Formación, donde dice: " .. . Cuando en un mismo aspirante 
concurran los títulos de Licenciado en Derecho, Licenciado en Polí­
ticas, Licenciado en Ciencias Económicas, o Profesor mercantil ... " 
debe decir: "Cuando en un mismo asirante concurran los títulos 
de Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Económicas 
o Profesor mercantil.. .". ' 

Madrid, 2 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de amPliación y reforma del colegio 
nacional Perú 

Tipo: 26.383.541,20 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de ' obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 211.918 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación y reforma del colegio 
nacional Perú, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades y otros servicios en la Colonia de 

Santa Margarita 

Tipo: 13.837.631,13 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. . 
Garantías: Provisional, 149.189 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis secciones y otros servicios en la Colonia de Santa Mar­
garita, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las' doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
Conwrso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis nnidades y otros senticios en el barrio del 

Aeropuerto (Barajas) 

Tipo: 10.420.923,62 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.105 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades y otros servicios en el barrio del Aeropuerto 
(Barajas), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades en la parcela E-IlI-2 del barrio de 

Moratalaz 

Tipo: 9.928.381,48 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 129.284 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina al artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades en la parcela E-III-2 del barrio de Moratalaz, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de doce unidades y otros servicios en el barrio del Aero-

puerto (Barajas) 

Tipo: 7.917.756 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 109.178 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de doce unidades y otros servicios en el barrio del Aeropuerto (Bara­
jas), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción del edificio principal 
de un Cantón del Servicio de Limpiezas en la carretera de 

la Playa (Fuencarral) 

Tipo: 16.941.299,95 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución de la primera fase; tres 

para la segunda y dos y medio para la tercera, y un año de garantía. 
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Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 164.707 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de als Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción del edificio prin­
cipal de un Cantón del Servicio de Limpiezas en la carretera de la 
Playa (Fuencarral), se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Concurso de .l'Uministro de juguetes para su distribución 
entre los hijos de los funcionarios municipales con motivo 

de la festividad de los Reyes Magos de 1972 

Tipo: 900.000 pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega se realizará durante la tercera de­

cena de noviembre del corriente año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de suministro de juguetes para su distribución entre los hijos de los 
funcionarios municipales con motivo de la festividad de los Reyes 
Magos de 1972, se compromete tomar a su cargo dicho suministro, 
en lo que se refiere a las siguientes clases de juguetes, por los pre­
cios que a continuación se señalan. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de.la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
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RECTIFICACION 

Por error material se rectifica el anuncio publicado el día 16 de 
agosto último en el Boletín Oficial del Estado, relativo a obras 
de construcción del colector del Arroyo Nordeste de Hortaleza 
tramo D, fases primera y segunda, en el sentido de que el plazo d~ 
ejecución es de ciento quince días hábiles para la fase primera 
y de ciento cinco días hábiles para la segunda. 

Madrid, 3 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 
20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación y servicios complemen_ 
tarios en las calles de la Liberación y Sánchez Guerrero, del barrio 
de Hortaleza, y en la de Braulio Gutiérrez, del de San BIas; obras 
de pavimentación de la calle de Licurgo y pavimentación de las de 
Rufino Blanco (parcia!), Vizconde de Matamala y Ramón de Agui­
naga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, den­
tro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegps de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 

ANUNCIOS 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Daniel Rodríguez Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa números 225 y 227 de la calle 
de Villaamil. 

Moteles Osuna, S. A., proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la calle de la Armonía, con vuelta a la de Eduardo 
Mazón. 

Laboratorios Químico Unidos, S. A., proyectan establecer un 
laboratorio químico-farmacéutico en la casa número 46 de la calle 
de Azcona. 

Doña Consuelo Rubio Salas proyecta establecer un bar en la 
cas número 7 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús. 

Don Rafael Ruiz Milla proyecta establecer un bar en la casa 
número 292 de la calle de Camarena. 

Don José Luis Lázaro Caracsa proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 1 de la calle de Alemania. 

Moteles Osuna, S. A., proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Armenia. 

Don Severiano Espada Sánchez proyecta establecer una dro­
guería y ferretería en la casa número 21 del paseo de Alberto 
de Palacios. 

Don Pedro López Martínez proyecta establecer una tienda de 
bl 25 casa nú-ultramarinos en la Colonia Los Cármenes, oque , 

mero 101. 
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José Banús Internacional, S. A., proyecta establecer un garaje 
en el barrio del Pilar, supermanzana 4. 

Don Pedro López Martínez proyecta establecer una pollería 
en la Colonia Los Cármenes, bloque 25, casa número 10l. 

Don Cecilio González Aranda proyecta ampliar su cafetería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 105 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

Don Domingo Rubio Hernanz proyecta establecer un depósito 
de metales y desguace de automóviles en la casa número 22 de la 
calle de Esteban Collantes. 

Don Luciano Delgado Nogales proyecta ampliar su lechería 
con venta de productos lácteos sita en la casa número 30 de la calle 
de Ibiza. 

Don Ginés Gómez Díaz proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 4 de la calle de Francisco Laguna. 

Don Jaime García Sabaté proyecta establecer un taller de arte­
sanía en la casa número 7 de la calle del Cerro Garabitas. 

España, S. A. de Seguros, proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 9 de la plaza de E spaña. 

Don José González Gubtin proyecta ampliar su taller de vaciador 
sito en la casa número 3 de la avenida de Aragón (galería de 
alimentación, puesto número 12.) 

Hotel Menfis proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 74 de la avenida de José Antonio. 

Don Francisco Pradas Navarro proyecta establecer una taberna 
en la casa número 23 de la calle de Gabriel Lobo. 

Don Nazario Muñoz Rodríguez proyecta ampliar a taberna su 
bodega sita en el Grupo Dolores Sopeña, bloque 1, local número 4. 

Don Pedro Cruz Zafra proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 29 de la calle de Athos. 

Flash Boutique proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 69 de la calle de C1audio Coello. 

Don José Antonio Barnes González proyecta instalar un taller 
de inyección de plásticos en la casa número 8 de la calle de la Cal. 

Don Joaquín Barella Jocano proyecta establecer un taller de 
vaciado de escayola en la casa número 13 de la calle de Federico 
Gutiérrez. 

Don Cosme Jiménez Romero proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 20 de la calle de Juan Calvo. 

Doña María Luisa Bomant España proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 9 de la calle de Joselito. 

Don Inocencio Pola García proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 25 de la calle del Estrecho de Torres. 

Don Vicente Martín Sáez proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 1 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Juvalia, S. A., proyecta instalar unos anuncios luminosos en la 
casa número 145 de la calle de López de Hoyos. 

Don Tomás Morales Pindado proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 14 de la avenida Donostiarra. 

Don Pedro Huerta Argenta proyecta establecer una lechería en 
la casa número 392 de la calle de Alcalá. 

Don Policarpo García García proyecta establecer una carnicería 
en la Colonia de Santa Margarita, local número 8. 

Don Manuel Rodríguez Barragán proyecta establecer una hue­
vería y pollería en la casa número 23 del paseo de Alberto de 
Palacios. 

Don Emilio Carrillo Vázquez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 7 del centro 
comercial lal barrio de El Salvador. 

Don Germán Michelena Peláez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 32 de la calle de Milán. 

Don Paulino Gutiérrez Ludeña proyecta establecer un bar en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 313 A. 

Don Ernesto Fernández Bernárdez proyecta establecer un taller 
de pulidor en la casa número 49 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Don Alfonso López González proyecta establecer un taller de 
reparación de motores eléctricos con almacén en la casa número 71 
de la calle de Aguilafuente. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en 
la casa número 2 de la calle del Conde de las Posadas. 
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Don Pedro Díaz Miguel proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 52 de la calle de 
Nicolás Sánchez (galería, puesto número 17). 

Don Epifanio Martínez Diazurita proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el polígono de Santa María Reina, local 
número 2. 

Don Manuel Delgado Moral proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 12 de la calle de Mata del Agua. 

Don Luis del Rey Martínez proyecta establecer un gabinete 
dental en la casa número 195 de la calle de Arturo Soria. 

Don Marino Antonio Martín San Juan proyecta ampliar su 
lechería sita en la casa número 7 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Filomeno Santamaría Paredes proyecta ampliar su taberna 
sita en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, casa 305, local número 5. 

Compañía Industrial de Generadores proyecta establecer un taller 
mecanizado de chapas metálicas en la casa número 10 de la calle 
de Algete. 

Don Jesús García Olmedo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez 
(galería, puesto número 4). 

Don Juan Antonio López Bienayas proyecta establecer un taller 
de marroquinería en una casa sin número de la plaza de Cantoria. 

Doña María Augusto Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 40 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Cooperativas de Viviendas Castellana Seat proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Cooperativa de Viviendas Castellana Seat proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Don Amador Carrera Valle proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 6 de la calle de Celanova. 

Doña Francisca Mateo de Diego proyecta establecer un café bar 
en la casa número 4 de la plaza de la Corona Boreal. 

Don José Monterrubios Ramos proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 29 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Autoclub Turístico Español proyecta establecer una piscina con 
servicio de cafetería y restaurante en la carretera de La Coruña, 
kilómetro Il. 

Don Santos Triguero Cordente proyecta establecer un bar 
en la casa número 13 de la calle de Casimiro Escudero. 

Cooperativa de Viviendas Castellana Seat proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Cooperativa de Viviendas Castellana Seat proyecta instalar un 
tanque de f.uel-oil en una casa sin número de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Cooperativa de Viviendas Castellana Seat proyecta instalar un 
tanque de f4tel-oil en una casa sin número de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Don José Bermejo Escolar proyecta establecer un bar en la casa 
número 25 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Rafael Fernández Huete proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 3 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Almacenes Rg, S. A., proyecta establecer un almacén y venta de 
alfombras en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f!tel-oil 
en la casa número 31 de la calle de los Fundadores. 

Club Tiempo Libre proyecta establecer su domicilio social con 
bar en la casa número 23 de la calle de Goya. 

Doña Carmen Tajada Muzas proyecta establecer un hotel en la 
casa número 15 de la calle de Joaquín García Morato. 

Doña Josefa Rodríguez Bautista proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 6 de la calle de 
Francisco Paino. 

Coperfri, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
material de hostelería en la casa número 84 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Angel Ortiz Gervás proyecta establecer un taller de prótesis 
dental en la casa número 47 de la avenida de José Antonio. 

Ayuntamiento de Madrid



9 de septiembre de 1971 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================~~~~= 

Don Adolfo Paredes Hernando proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles y venta de accesorios y repuestos en la 
casa número 202 de la avenida del Manzanares. 

Ruisol, S. A., proyecta establecer una cafetería con restaurante 
en la casa número 42 de la calle del Doctor Fleming. 

Don José María Alvarez Díaz proyecta establecer una fábrica 
de prefabricados de hormigón en una casa sin número de la vereda 
de las Cebollas. 

Don José Jiménez Navarro proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 14 de la calle de Antonio Casero. 

Hispamex Films, S. A., proyecta establecer un almacén de ma­
terial publicitario en la casa número 6 de la calle de Roma. 

Don Antonio Nuevo Arnaiz proyecta establecer un almacén de 
papel viejo y metales en la casa número 25 de la calle del Monte 
Olivetti. 

Don Antonio Fernández Díaz proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 7 de la calle de la 
Peña Ambote. 

Don Feliciano Pastor Martínez proyecta establecer un bar en la 
torre número 3 del polígono de Santa María Reina, local núme­
ros 3 y 4. 

Colegio Mayor Jorge Juan proyecta instalar un tanque de fuel- oil 
en una casa sin número de la avenida de Séneca. 

Don Joaquín Castrorín Rodríguez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 15 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Pronvinta, S. L., proyecta establecer un almacén de artículos de 
tapicería con aparcamiento privado en la casa número 24 de la calle 
de El Toboso. 

Don Marciano Gallego Fraile proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 67 del camino de Valderribas. 

Hijos de José Guerrero proyectan ampliar su café bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 19 de la calle del Arenal. 

Don Francisco Vázquez Vázquez proyecta establecer un bar en 
la casa número 24 de la calle del Barco. 

Don José García Luque proyecta establecer un bar cervecería 
en la casa número 37 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Don Pedro Pascual González proyecta ampliar con venta de 
helados su taberna sita en la casa número 56 de la calle del Pico 
de los Artilleros. 

Don Manuel Jiménez Gil proyecta establecer un bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la casa número 41 de la calle de 
Ponferrada. 

Don José Luis Ortiz Oses proyecta establecer un taller de re­
cubrimientos metálicos en la casa número 19 de la calle de ,los 
Pajaritos. 

Don Alberto Vallejo Fernández proyecta establecer una tienda de 
compraventa de automóviles en la casa número 38 de la calle' de 
Sallaberry. . 

Don Severiano García Iglesias proyecta establecer un taller de 
reparaciones de vehículos en la casa número 2 de la calle de Sal­
vador Alonso. 

Don Angel J uares Sanches proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles nuevos y usados en una casa sin número 
de la avenida de Rafaela Ibarra, con vuelta a la calle de Antonio 
Prieto, 117. 

Don Ramón Salamanca Arredondo proyecta establecer un taller 
de antenas de televisión en la casa número 2 de la calle de la 
Sierra de Alcaraz. 

Petroleum Fire Protection Española, S. A., proyecta ampliar con 
taller auxiliar de montaje su almacén de accesorios de materiales 
contra incendios sito en la casa número 77 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Don Pedro Moreno Garrido proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 11 de la calle de Clara del Rey. 

Don Ramón Peña García Portillo proyecta establecer una zapa­
tería en la casa número 11 de la calle de Villaamil. 

Don Santos Lobato Elías proyecta establecer una churrería 
y venta de patatas fritas en la casa número 72 de la calle de Gonzalo 
de Berceo. 

Inmobiliaria Landa, S. A., proyecta instalar un ascensor en l 
casa número 66 de la calle de Castelló. a 

Don Francisco Zamora Gallardo proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 6 de la plaza de Ribadeo (barrio del P ilar). 

Auto Quer, S. A., proyecta establecer una exposición de auto­
móviles usados en la casa número 186 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Don Julián Navarro Raspeñao proyecta establecer una mante_ 
quería y venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación 
en la casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña. ' 

Don Antonio Romero Jiménez proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 10 de la avenida del Marqués de 
Corbera. 

Don Félix Blázquez Izquierdo proyecta establecer un taller de 
lavandería y planchado de ropa en la casa número 4 de la plaza de 
Arteijo. 

Doña María del Pilar González de Villazón proyecta establecer 
un bar en la casa número S de la calle del Conde Duque. 

Don Pedro Luis Velasco proyecta establecer un taller de somieres 
y camas en la casa número 10 de la calle de Celestino Coronel. 

Don Gregorio Lorrio Cruz proyecta establecer un taller de lino­
tipia y fotomecánica en la casa número 26 de la calle de Alejandro 
Chacón. 

Don Antonio Villa res Fernández proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 12 de la calle de Ademuz. 

Comunidad de Propietarios próyecta reparar un ascensor en la 
casa número 7 de la calle de Antonio Acuña. 

D.on Benito Moreno de Pablo proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en la casa número 36 de la calle de la Alegría. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Almería, con vuelta 
a la de Pedro Heredia. 

Don Agustín Jiménez Redondo proyecta ampliar su t ienda de 
comestibles sita en la casa número 173 de la calle de Santiago. 

Don Carolino del Alamo Ledesma proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 21 de la calle de Méntrida. 

Don Gaudencio Moreno Martín proyecta establecer una carnice­
ría y salchichería en la torre S-A de la calle de la Virgen de Arán­
zazu, local A. 

Don Antonio Vallejo García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 30 de la calle de Villardondiego. 

Don Lázaro Llamazares Díaz proyecta ampliar su bar sito en el 
bloque S-S de la avenida del Cardenal Herrera Oria, local 1 (Peña 
Grande). 

Don Francisco Fauro Llorente proyecta establecer un bar en la 
cas;¡. número 4 de la calle del Naranjo. 

Don Alberto Nuevo Jiménez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 72 de la calle de 
Encarnación Oviol. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos y derivados en la casa número 19 de la calle 
de Clara del Rey. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 149 de la calle de Villaamil, 
bloque 9, local número l. 

Don Gregorio García Polo proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 17 de la calle de Carlos Aurioles. 

Colegio de la Purísima proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número de la calle del Castillo de Uclés. 

Don Tomás Fernández Vázquez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la plaza de Carballo, local número 10. 

Herederos Eduardo Porras proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Columela. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

736 
Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1971_0729
	E10_HEM_BOAM_1971_0730
	E10_HEM_BOAM_1971_0731
	E10_HEM_BOAM_1971_0732
	E10_HEM_BOAM_1971_0733
	E10_HEM_BOAM_1971_0734
	E10_HEM_BOAM_1971_0735
	E10_HEM_BOAM_1971_0736
	E10_HEM_BOAM_1971_0737
	E10_HEM_BOAM_1971_0738
	E10_HEM_BOAM_1971_0739
	E10_HEM_BOAM_1971_0740
	E10_HEM_BOAM_1971_0741
	E10_HEM_BOAM_1971_0742
	E10_HEM_BOAM_1971_0743
	E10_HEM_BOAM_1971_0744



